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sesenta y ocho), se creó el Centro Experimental de Enseñanza
Media de Armenteros (Salamanca), cuya Entidad colaboradora
es el Obispado de Salamanca.

Transcurtidos dos afios académicos de su funcionamiento,
y de conformidad con el articulo dééimo del citado Decreto
de creación, se prorroga durante dos años más el perIodo de
prueba de dicho Centro antes de la constitución definitiva del
mismo, atendiendo a la petición de la Entidad colaboradora.
en previsión de las reglamentaciones que la Ley General de
Educación disponga para estos Centros.

En su virtud. a propuesta de] Ministro de Educación y
Ciencia y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se prorroga. por dos afios el período de
prueba del Centro Experimental de Enseñanza Media de Ar
menteros (Salamanca).

Artículo segundo.-Be modifica. durante los dos años expre
sados la redacción de los artículos quinto y sexto del Decreto
tres mn trescientos veinte/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiocho de diciembre, cuyo texto será el siguiente:' «Artículo
quinto.-El Director del Centro Experimental será un Profesor
del mismo, nombrado por el 'Ministerio de Educación y Ciencia
a propuesta del Obispado de Salamanca.

Articulo sexto.-El régimen económico del Centro será el
mismo que . rija para las Secciones Filiales. en virtud de su
Decreto" de- ordenación y disposiciones concordantes,»

Artículo tercero.--8e autoriza al Ministerio de Educación y
Cí.encia para adoptar ,las medidas necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 3500/1970, de 26 de noviembre, de cla
stficación academica en la cate}u in de Recono
cido de Grado Superior del Colegio de Enseñanza
Media no Oficial, femenino, «Compañia de Marta»,
de CaleUa (Barcelona).

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cInco,' que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de enseñanza. previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspecci6n de Enseñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la Universidad de Barcelona,
y Visto el d1ctamen emitido en Igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil novecien
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Co.legi,J de Enseñanza. Media' no Oficial, femenino, «Compañia
de Maria». de Calella (Barcelona).

Asf lo dispongq por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cienc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 3501/1970, de 26 de noviembre, de cla
8t/kaCfótl academica en la eateqor IU de RecDnú
ctdo de Grado Superior del Colegio de Ensetlallza
Media noOficJal, l1Ulsculino, «Seminario Menor/}.
de Vtch (Barcelona).

De conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de ensefianza, previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Ensefianza Media del
Estado y por el ~ectorado de la Universidad de Barcelona,

y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de Educación
y ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa diecinueve de noviembre de mil novecien..
tos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categorIa
y grado académico establecen las disposiciones vigentes el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial. masculino, «Seminario
Menor»), de Vich (Barcelona).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 350211970. de 26 de noviembre, de cla
sificación académica en la categoria de Recon().
etdo de Grado Superior del Colegio de Enseñanza
Medla no Oficial, masculino, «Santa MQ.Tta»~ de
RipoU (Gerona).

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de enseii.anza, previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la Universidad de Barcelona.
y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Mtnistro de Educación
y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecien...
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Santa Ma,.
ria». de Ripoll (Gerona).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Educación Y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 350311970, de 26 de noviembre, por el
que se clasifica como Centro no Oficial Reconocido
de Formaezón Profestonal lndustrzal. dependzente
de la Jerarquía Eclesiástica, la Escuela salestana
de Formación Profesional «San José», de Pozoblan~

co (Córdoba).

De confermidad con lo dispuesto en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial. de veinte de
julio ·de mil novecieHtos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado}) del veintiuno), y con los informes favorables de
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ml~

nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cla,,<;ifica como Centro no Oficial Re
conocido dependiente de la Jerarquia Eciesiástica. la Escuela
sal€'siana. de Formación Profesional Industrial «San José»,
de Pozoblanco (Córdoba),

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona,..
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicacto
Centro en orden a grados de enseñanzas, especialldades y h()..
rario escolar. así como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así Jo dispong.o por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Educación Y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI


